
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE  

DE BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No.1367/2023 DE NELLY 

JOHANA GARZÓN LEÓN Y LAS MENORES J.A.G.G., 

H.M.G.G. y L.G.G.G. EN CONTRA DE HENRY ALEXÁNDER 

GÓMEZ MORENO, RAD. 2024-00066. 

  

Encontrándose las presentes diligencias al 

Despacho para resolver sobre la admisión del recurso de 

apelación interpuesto por el accionado en contra de la 

decisión proferida por la Comisaría Octava de Familia de 

la localidad de Kennedy en audiencia del veinticuatro (24) 

de enero de 2024,  advierte el Despacho que en el expediente 

remitido por la Comisaria de Familia, no obran las 

grabaciones de las diligencias de fecha 09 y 24 de enero 

de 2024, en las cuales se escuchó a las partes en ampliación 

de cargos y descargos y donde el demandado sustentó el 

recurso de apelación, piezas procesales que resultan 

indispensables para resolver la alzada. Por lo expuesto, 

se ordena devolver las diligencias a la Comisaria de 

Familia de origen para que proceda a integrar debidamente 

el expediente y lo remita a este Despacho con el fin de 

resolver lo que corresponda. 

 

NMB 

CÚMPLASE. 
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